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Tribunal suplente número 2:

Presidente: Don Jesús Gareía Calderon.
Voca1cs: Doña Concepción Diez Noriega. don Francisco Candil

Jiménez y don José Fernández Pereira.
Secretaria: Doña Inés Romero Montes.

Cuerpo de Auxili~rE's de la Administración de Justicia

Tribunal titular numero 1:

PresIdente: Don José Manuel Rueda Negri.
Vocales· Don Manuel Otero PlIa. don Rafael Martinez RUIZ y don

FrancIsco EsplOar Carrera.
Secretario: Don Gareía Burgos de la Maza:

Tribunal suplente número 1:
Presidenta: Doña Ana María Linares ValleciUos.
Vocales: Doña Elisa Zejalbo Martín, don José Angel Gareí3 de la

Rosa y doña Maria Luisa Muñot Silva.
Secretario: Don Rafael Castro de la ·Nuez.

Tribunal titular numero 2:
Presidente: Don Marco Antonio Blanco Leira,
Vocales: Don José Angel Mancha Cadena. doña Dolores Junqúera

, M uñoz y doña Maria del Carmen Morilla Danza,
Secretario: Don Rafael Ajenjo Torrico.

Tribunal suplente número 2:

Presidenta: Doña Marta valcárcel~pez.
Vocales: Doña Carmen Alvarez T "pero, don José Manuel Blanco

Cerrada y don Jesus E.Cabani1las P' z. .
.Secretaria: Doña María de los Do res F.emández Garcia.

Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia

Tribunal titular numero 1:
Presidenta: Doña Mariá Isabel Perelló Domenech.
Vocales:"Don Luis Revi1la Pérez. don Manuel Grosso Galván y doña

Rosa María Pérez Expósito.
Secretario: Don Luis Sánchez· Fernández,

Tribunal suplente número 1:
Presidente: Don Miguel Coronado Benito.
Vocales: Doña Rocio Meana Cubero, don Ignacio Ugalde González

y don Francisco Javier Pereira González.
Secretario: Don José :qfra Castro.

Tribunal titular número 2:
Presidente: Don Daniel Valpuesta Contreras.
Vocales: Doña María Auxiliadora Duque Ordóñez, don Juan Burgos

Ladrón de Guevara y don Luis Pascual Andrés. .
Secretario: Don Leonardo Doblado Herrera.

Tribunal suplente numero 2:

Presidente: Don Pedro Núñez Ispa.
Vocales: Doña María Isabel Aznar López, doña Angela Salas

Holgado y don Gui11ermo Pérez- Martin.
Secretario: Don Jesús Palado Vaquero.

Tribunal titular numero 3:
Presidente: Don Luis Fernández ArévalQ. .
Vocales: Doña Maria Pastora Yalero López, don Enrique Alvarez

Martín y don Francisco Yalverde Fernández.
Secretario: Don JoSé Bocio Ruedo.

Tribunal suplente número 3:
Presidente: Don Carlos Luis Lledó González.
Vocales: Doña Clara Eugenia Martín Mingorance, don Francisco

Ccilo Pinto y don Carlos Gil Arenas.
Secretaria: Doña Mercedes Galocha Lozano.

PROVINCIA DE EXAMEN: VALENCIA

Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia

Tribunal titular número 2:

Yocal: Don Joaquín Roca Bauxauli. en sustitución de dona Mercedes
Lafucnte Bcnaches. .

Tribunal suplente numero 2:

Vocal: Don Juan Francisco L10rea Escrivá. en sustitución de doña
Luisa Holzwarth Rodríguez.
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•
Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia

Tribunal titular numero.l:
Secretaria: Doña Concepción Benedí Andrés, en sustitución de doña

Juana García Sales. '

Tribunal suplente numero 1:
Secretaria: Doña Juana García Sales, en sustitución de doña Concep-.

'ción Benedí Andrés..

Tribunal titular nú~ero 2:
Secretaria: Doña Isabel García Cuadrado. en sustitución de doña

Ana Martínez Uorea,

Tribunal suplente numero 2:
Secretaria: Doña Ana Martinez L1orca. 'en sustitución de dona Isabel

Garcia Cuadrado.

Tribunal titular númerp 3:

Secretario: Don Félix de Juan Aguado. en sustitución de doña Pitar
Esteban Fernández.

T.ribunal suplente numero 3: .
Secretaria: Dona Pilar Esteban Fermindez, en sustitución de don

Félix de Juan Agua90.

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 8 de abril de 1992.-(P.O.D. de 17 de mayo de 1991), el

Director general, Antonio Nabal-Recio;

I1mo. Sr. Subdirector de Asuntos de Personal.

ORDEN de 9 de abril de 1992 por la que se hace pública
la lista de aprobados remitida por el Tribunal calificador
número 1 V se dispone- el ingreso en el Centro de Estudios'
Judiciales," con la consideración de funcionarios en pr4cti·
cas, de lOS aspirantes que han superado ,las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judida- .
les por la tercera Ciltegorfa (turno libre), convocadas por
Orden de 29 de agosto de 1990. . .

Ilmo. Sr.: Concluidas 1as~ebaS selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Secretarios Judiciales tumo .libre), convocadas por Orden del
Ministerio de Justicia de 9 de agosto de 1990, y remitidas por el
Tribunal calificadornúrnero t las listas de aspirantes Que han superado
las pruebas selectivas,

Este Ministerio, de conformidad con el articulo 28 de la Orden de 20
de enero de 1988, ha acordado:

Primero.-Hacer publica la relación definitiva de aspirantes que han
superadO las p11,.leoos selectivas. remitida por el Tribunal numero 1, que
se transcribe como anexo] a la-presente Orden.

Segundo.-En el plazo de veinte días naturales. a contar desde el día
siguiente a la publicación de esta Orden. los aspirantes que figuran en
el citado anexo presentarán en_el Registro General de este Ministerio de
Justicia, calle san Bernardo; número 45,código postal 280lS Madrid, la
siguiente documen~ón:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del título de Licenciado en Derecho.
e) Declaración jurada O promesa de no haber sido separado,

medlantee,xpediente disciplülario. del servicio de ninguna Administra
ción Publica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, 5e$ún modelo que (lIura en el anexo n de esta Orden.

d) CertIficado de antecedentes ~nales,. _.
e) Declaración sobre conducta Ciudadana en los términos estableci

dos en la Ley 6811980. de 1 de diciembre, segun el modelo del anexo III
de esta Orden.

O Declaración de no estar comprendido en ninguna de las causas
establecidas en las disposiciones orgánicas. según modelo del anexo III
de esta Orden.

g} Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico que imposibilite para el ejercicio de la función' expedido
por el Facultativo de Medicina General de la Seguridad Social que
corresponda al interesado y, en caso de ~ue no esté acogido a cualquier
régimen de la Seguridad Social. se expechrá por los Servicios Provincia~
les del Ministerio de Sanidad.y Consumo y Organismos correspohdíen
tes de las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos presentarán
certificación de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
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AII_XO 1

... 11 AJlII4IDOS y IQIBIII: !!:!!:!. !!!!!!2~ ~

1 CONTRIRAS GABelA, t~i.a

Aracali 13.12<1.032 12.95 '.00 18.95

2 !NJIlt.E DE ROJAS, )Wrcedes 29.773.010 14.25 4,45 18.70

3 FONTAN SILVA. Joai I¡nacio 5.396.771 12.68 4,83 17,51

• LOBILLO EGUIBAR. M' Rosario 28.712.239 10.92 5.S0 16.72

• LOf'EZ tOQUE. Miau.l Anael 28.866.915 .... 7.62 16.18

• GARCIA MARTIHEZ. M' Victoria 2.605.377 11,66 4,16 15,82

7 BARAJAS ROJAS, InlIla~u1ada 25.967.664 ••60 7.00 15,60

• SAN JOS COft5, Alberto TOaás 13.122.54J 7,03 •• 50 15,53

• GAflClA lU1EDA. M' Anadea 25.992.209 11,58 3,91 15.49

10 RIUT~I MERCANTl, Antonio 78.204.926 5,43 10.00 '15.<13

Ü PALLARES flOORIGUE%, Miluel 23.782.514 12,10 3,30 15,40

12 MpmoN CUEsTA, M' Ell11a 12.747.037 '.00 6,20 15,20

13 ESCRIBANO SJ,NCHEZ. Julio 7.850.691 10,25 4,91 1!s,16

14 SANCHEZ P.EREZ, M' Elena 7.859.892 7,30' 7.68 14,98

" CHARRIEL ARDEBOL. MI· Anadea 24.317.8S6 9,20 5,66 14,86

l. ROl)f{IG\1EZ-MOLDE5 PErRO. Antonio

Salvador 22.544.153 •• 50 8,18 14,68

17 LOPEZ GARCIA-NIETO, M' Isabel 5.397.367 12,00 2,60 14,60

l. INFANTE ORTIZ, M' Yolanda 9.2M.lOA 9.50 '.00 14,50

" CHOCARRQ tlCAR, M' Aranzazu 29.139.132 8,75 5,66 14,41

20 SAMPEDRO BLANCO. IIIt Teresa 32.764.150 4,57 9.66 14,23

21 SALVATIERRA DIAZ, !l!1 Ancel es 16.270.254 ~,12 ••ca 1L¡,20

22 CEROMLLORENTE. Jesé Antonio 24.200.952 10.00 4,10 14,10

23 LOPEZ DE DlCASTILLO SAINZ DE

MUflIETA; M' Fernanda lS.195.6e5 6.87 7.00 13,87

24 LOPEZ CALVO,-tlara 25.087.890 7.00 6,60 13,60

2. ROCA. NAVARRO. Isabel Maria 28.87~.155· 6,25 7,33 13,58

2. DE LAS MERAS CANTALAPIEDRA,

Santiaao 9.296.091 9,00 4.52 13,52

27 REDONDOFERNANDEZ. MI Resarió 13.117.261 4,43 •• ca 13,51

2. BAZTAN MAISTERRA, MI Victoria 29.137.396 ••00 7.50 13,50

2. GlJ1'IEIl.REZ ALADREN, M' Mercedea 17.220.659 10,50 3.00 13,50

30 VAZQUtZ ARIñO. Guillermo 1.100.932 5,32 8,05 13,37

31 JOAN SALVA, Mar¡arita 43.011.245 9,91 3,25 13,16

32 PERtZ PERI!. MI A,,&e1ea 18.023.609 4.70 8.33 13,03

33 VILLANUEVA VIVAR. Antonia 13.921.810 4.75 8,05 12,80

34 GARetA DE EVAN. IIlI Pi.lu 33.859.387 10.00 2.58 12,58

3' CARCIA CARflJONA, Oliva 13.733.959 ,10,50 2.00 12,50

. 3. BARRUTIA SOt.rltRDI, Begoi'ia 50.707.193 8.20 4,15 12,36

37 MARCOS SOLA, JO$P Javier 15.535.012 10,20 2.10 12,30

•
Sociales Que acredite tal condición y su capacidad para desempeñar las
funciones que corresponden al Cuerpo de Secretano5 Judiciales.

Los que tuvieran la, condición de funcionarios públkos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y .requisitos ya
demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo preseo
tarcertificación del Ministerio u Organismo del que dependieran,
acreditando su condición y 'Cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios. '

Tercero.-Los aspirantes presentarán la anterior documentaciórl¡.
especificando en nota adjunta: Apellidos y nombre. número de docu·
mento nacional de identidad. Cuerpo al que acceden y nümero de orden
obtenido en la oposición, a fin de agilizar la identificación en la revisión
de documentos.

Cuarto.-De conformidad con 10 establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 429{1988. de 29 de abril. por el que se aprobó~1 Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios,·los aspirantes que. han suptrado las
pruebas selectivas para ingreSo en dicho Cuerpo~ que figuran relaciona
dos en el anexo 1 de esta Orden, y que dentro del plazo indicado en la
mi$ma justifiquen documentalmente reunir los requisítos y condiciones
necesanos, ing¡:esarán en el centro de Estudios_ Judiciales con la
condición de ru.ncionarios. en prácticas, con efectos del día 18 de mayo
de 1992, a fin de seguir en,dicho Centro un cuno te6riro-práctico de_

selección, a que se refiere el artículo 29 de las normas de la convocatoria
yel Reglamento del Centro de Estudios Judiciales.

Qurnto.-De conformidad con lo previsto en el artículo 44.1 y 2 del
Reglamento del Centro de Estudios Judiciales podrán incorporarse al
curso con la nueva promoción~ segun l.a puntuación obtenida en su
oposición, los siguientes alumnos, como funcionarios en prácti~s: Do~a
Inés Redondo Granado, don Jorge Palomer Bou, don Dav1d Yehlel
Maman Benchimol, doña María Carmen Pérez Guijo, don José Ignacio
Barangua Velaz. don Edmundo Rodríguez Achutegui. doña María

.Cecilia Torregrosa Quesada. doña Cristina Sualdea Barrio, don Pedro
Joaquín Herrera Puentes, don Fernando Javier Muñiz Tejenna, doña
Maria Carmen Concepción Moreno Romance, doña Ana Dolores López
Cañas, don José Sola Fayet y doña Maria Magdalena Jiménez Jiménez.

Se senala la fecha del 18 de mayo de 1992, a las once treinta horas,
para el comienzo de dicho curso en el Centro de Estudios Judiciales.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 9 de abril de 1992.-P. O. (Orden de 17 de mayo de 1991).

el Dircctor general, Antonio Nabal Recio.

Bmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.
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MARIN ALVARrz, M~ Carmen 2.613.212

COLMENARES ORDEN,I~aria de la " 25.143.582

ALESANCO DEL POZO; Esther MI 16.547.845

ROLLIN GARCIA, MI Elena 50.823.317

SOLA NAVAS, Ana Maria 34.022.445

SEF.RANO MOLERA, M' Pil"r 38.586.576

RUIZ OTEIZA, Cristina 15.036.552

JIMENEZ PALOMO, Rarael 28.698.155

t~IN GUTIERREZ, Jesus Angel 12.321.3S~

BAZACO VELASCO, N' Car~en 50.719.515

BENAVlNT BENEYTO, Antonio 73.942.317

GAL~ARDO DE~ PRADO, MI Luz 5.403.566

CONESA EXP{'SlTO, M' Pilar 18.424.270

GúNZA~EZIGLE5IAS, Mercedes 28.470.180

LOPFZ COMEZ, 141 Jl)sé 7,550.132

I4ARil VIl.ACRE, Elisa 22.549.728

FERNANDEZ ~E LIENCRES ROlZ,

7,56 3,50

~~

4.62 7.62

9.6~\ 2,60

B.90 3,16

4,66 7,37

6,20 5,75

3,00 8.93

6.33 5,50

9,25 2.50

6,10 5.55

3,00 8,61

8,40 3,16

8,08 3,41

8,ZO 3.16

8,83 2.50

9,06 2.20

7,00 4.10

'!I

""""t~

::r
~

::::
"~;;
~

tJ

ro
O
t'l1

"",
?
~

Total

9.20

9.18

9,17

9,16

9.09

9,08

9.04

9.03

8,50

.,50

e,42

7,80

7,75

7,50

7,25

6,50

'6,50

~.30

10,26

10.22

10.08

10,00

9,98

9.83

9.75

9,66

9,63

9.62

9,60

9.41

9,40

8.32

9.30

Segundo

2,66

2,20

f.,18

2.01

2,50

2.51

6,06

4,Oe

2,00

6,53

5,50

5.32

3,00

6.33

3.00

5,50

2,93

5,20

4,50

2,30

3,30

3,50

',00

2,50

3,00

3,00

3,10

',50

',50

2,16

2,00

2,91

5,50

7,00

~

6,08

3,54

6,10

3.30

4,00

6.12

4,50

3,00

7,16

6,66

6,"

4,16

6,00

8,00

3,45

4,33

4,43

6.66

3,30

5,12

5,10

7,25

7,40

6,.:11

3,80

7,60

4.25

3,'SO·

'4,75'

3,50

3,50

3.20

9.7.:15.992

18.425.231

16.422.171,
7.847.109

11.402.962

.!?:!!.:.!:.-

24.182.988

37.326.773

8.907.649

21.453.467

1.116.040

46.112.097

11.787.604

51.362,741

12.746.599

25.135.143

9.353.512

12.366.300

16.A24.747,
29.017.388

40.88.:1.288

Javie-r

BARRERA LORENTE, Santiago

CINER MARTIN, Ricardo

JIMENEZ PADIN,'Carlos

F'tRNANDEZ RUlZ. Beatriz

HORMAZA8AL VILLACORTA, M'

Estrella 10.576.290

PONCE MAflTINEZ. Pablo Angel 25,136.017

HURTADO VELO, MI Micaela 27.472.867

PEREZ ARrECHE, MI Esther 11.925.654

RI0L080S IZQUIERDO, Merced~s 11.769.103

LOPEZ GUERRERO, MI Cristina 5.258.316

OBLANCA MORAL, Estrella Carmen 9.740.894

MENOEZ DIAZ, MI EIsa: 34.250.029

MIRANDA SAINZ. MI José 16.535.586

PECES GOMtz, Lucia 2.600.687

MARTIto! SANZ, José. Enrique 9.282.352

PANTOJO FALERO, José Antonio 9.177.666

MILANO NAVARRO. Msrtina 50.718.214

!!!.2~ APELLlOOS y NOMBRE

Carll'len

70 . ZURITA JIMENEZ, José

Francisco

11 VALDIVIELSO GUTIERREZ,

9)

92

93

9'

95

96

"9.
99

100

101

102

72 CAReIA GARCIA, Luis A.

73 BERNABEU PEREZ, Isaac Carlos

74 TIRADO GUTIERREZ, MI Isabel

75 CIORAOUE ARIAS. Antonio

1(. VILLALOl'l CABALLEr.D, CriBtobal

71 ELVtRA MUÑOZ, Ana ~aria

18 CABEZUDO RODRIGUEZ, Avelifio

79 Rto MOHGE, Jod MMIl"'l del

80 PitADA K:IUf:, Andrés

el ANTOLIN PEREZ, Mf GeMm8

82 BENEDICTO VICENTE, Esperanza

83 ESTEVE RAMOS, MI Teresa

84 URREA MARSAL, Lidia

es OLTVERA ~ARTINEZ, rrancisco

.,

.7
ea
.9

90

Total

11 ,06

11 ,03

10,85

10.60

10,79

11.49

11,36

11 ,33

11,26 

11,10

10,30

10,70

10,49

10,41

10.34

10,33

10,31

12,24

12,20

12,06

12.03

11,95

11,93

11,63

11,75

11,65

11,61

11,56

10,70

10,66~

10,66

10,63

7.16

7,20

5,33

3,50

5,70

3,83

2,01

3,00

2,00

3,50

5,10

2.33

5,00

5,80

7,29

5.20

7,20

8,70

5,85

5,00

3,SO

3,50

5,33

7,16

4,93

6,66

3,25

6,33

7,33

8.31

Q.~.

33.971.951

27. 50S. 7~O

21.442.152

22.953.802

16.207.744

29.077.063

11.789.195

11.220.043

16.530.301

20.792.270

28.705.138

5.36S.281

15.951.760

16.263.910

,50.605.400

28.579.571

ArELLlDOSY NOMBR~

ALBERDl AZUGARRENA. Francisco

Vler

MI Dolores

ANTON GUIJARRO, Virginia

L.OI"EZ MAflMOI" An¡;d

ROMERO CAHDAU. M' Rosario

CORCHERO M"ARTIN, Justino

,!sviet"

Gonzalo

NAVALON ROMERO, Fernando Ja~

ARENAZA ~ARASOLA, Mf T~re$a

GOMEZ SUAREZ, Ver6nica

SOUTO HERREfiOS, Jesús

ARTAL FAULO, Carlos Jesús

Tf.l!RO LAORDEN, MI Be¡of\a

rEtiRANDO MANSANET. MI Pílllr

GALVEZ MURoz. Juana

FLOREZ NIETO, Angel

MONT5ERRAT MOLINA, Pedro

Eugenio

59

~

~J

"

60

"

!:',]

52

~;fo

"
'O

"

61

62

63

6'

65

66

67

6.
69

,.

,.
39

'0

41

42

"..
45

'6

47

48

'"'ti
'"

•,",,:;t:..-;::¡;.:¿'T':'f¿,' ,':.
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ANEXO II

Don/doña.••••.••.••••.•••••••••••.••••••• ; •••.••••••••••••••

con domicilio en .

y documento nacional de identidad nümero .

> decl.ara, bajo juramento o promete a efectos de ser nombrado

funcionario en prácticas del Cuerpo de secretarios Judiciales,

que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Adminis

traciones Públicas y que no se hal~a inhabilitado para el

ejercicio de funciones públicas.

En .. " ...........••. a .•.... de .•....•...•..... de 1992

El declarante,

ANEXO III

Declaración complementaria de conducta ciudadana (Ley

68/1980. de 1 de diciembre)

El que suscribej don/dolia ..

con documen~o·naciona,l de identidad nümero ' ..

expedido en ..• " .

el ,dia .•... -•. de de 19 ..

por el presente declaro, bajo mi personal responsabilidad

y con conocimiento de las sanciones que por falsedad pudiera

incurrir por infracción de los articulas del Código Penal

consignados ~ue se citan.

Hago COnstar:

A} Que .....• se encuentra inculpado o procesado.

S) Que le han sido aplicad~s medidas de seguridad.

C) Que está implicado en diligencias en procedimiento

fundado en la Ley de Peligrosidad Social ..

O) Que ha sido condenado en juicio de faltas en

los tres últimos afios a esta fecha.

E) QUe " .le han sido impuestas sanciones gubernativas

como consecuencia de expediente administrativo sancionador

por hechos que guarden relación directa con el objeto del

e;xpediente por el que se exige esta certificaci6n o informe

de conducta y en el plazo de los tres úl timos afias a esta

fecha.

En ..•....•.••••••..•••• a ••••••••de •.•••••..•..•.••de 1992.

El declarante,

DORSO QUE SE CITA

Art. 302. SerA castigado c~n la pena de presidio mayor

y multa de 20.000 a 200.000 pesetas el funcionario que

abusando de su oficio eometiera falsedad (redacción de

la Ley de 8 de mayo de 1978. número 20).

42'. Faltando a la verdad en "la n·arración de los hechos ..

·Art. 303. El particular que cometiere en documento

público u oficial,-, en letras de cambio o en otra·' clase

de documentos mercantiles algunas de las falsedades designadas

en el articulo anterior, será castigado con las penas de

presidio ~enor y multa de 20 .. 000 a 200 .. 000 pesetas (redacción

de la Ley de 8 de mayo de 19~. riúmero 20).

~ota: Se advierte que nQ serán objeto de declaración,

las sanciones gubernativas impuestas por actos meramente

imprudentes ni las procedentes de infracciones de tráfico.

¡
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AliEXO IV

Don/doña ;-..

de años de edad, con documento nacional de identidad

número una vez superadas las pruebas

selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales

por la tercera categoría.

Declara, bajo juramento o promesa, n~ hallarse comprendido

en ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad

establecidas en las disposiciones orgánicas ..

En ••••••••••••••••••• " ••••••• de ••••••••••••• de 1992

El declarante,

8715 RESOLUClON de JO de abril de J992.de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia.
por la que se anuncia a concurSO de traslado entre Agentes
de la Administración de Justicia, la provisión de dC1ermino·
das plazas vacantes en distintos Organismos jUdiciales.

De conformidad con Jo dispuesto en Jos artículos 455 y 494 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, y en el capítulo 111 del
titulo IV del Reglamento Orgánico aprobado por Real Decreto
2003/1986, de 19 de septiembre, se anuncia a concurso de traslad.o entre
funcionarios del Cuerpo de Agentes de la .Administración de Justicia,
que se encuentren en servicio aetivoo tengantoncedidal¡:r oportl,ma
autorización de reingreso, la provisión de las vacantesque·se relacionan
en el anexo I y simultáneamente_de aquenas que·se produjeren a resultas
del mismo. .,

Las solicitudes para 'tomar parte en el concurso ,de dirigirán a la
Dírección GeneraJ de Re-Iaciones con la Admini¡t~ión ·de Justicia
(Sección de Agentes, calle San Bernardo, 21, 28QISMa<lridl, y deberán
tener entrada en el Registro General Oser envi.adas 31· misrnQ en la-forma
prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento, Administrativo,
dentro del plazo de diez días naturales contadosa.~ni~del siguiente al
de la publicación de este anuncio en el «BOletín Oficial del Estado».

Las que se presenten a través de las Oftdrtas: del 'Correos ifín en
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el ·funcionario de Correos
antes de ser certificadas. Los participantes en el concUrso deberán
remitir las instancias que conten~n·elsello ~rtificado .. de la Oficina de
Correos., sin que puedan adImtirse aquellas que no cum~an .este
requisito si la fecha de entrada en el Rq1stroG,neraJ dt:lM;imsterio de
Justicia se halla fuera del plazo concedido,aunque con·POs1erioridad se
pueda 'acreditar la presentación en forma distinta,.

Los que deseen tomar parte en el -concul"SP' expresarán en sus
instancias los puestos de trabajo que ocupan en la actualidad, con
expresión de la Sección o Salas de Audiencias y Tribunales, en su caso.
Expresarán igualmente los destinos a queasP1re:nquej)ocJrán ser tanto
los citados en esta Resolución como cualquier otro pOr si quedara
vacante a resultas del concurSo de traslado en la forma siguiente:

Primero.-En una sola instancia deberán relacionar, en primer lugar,
los destinos que soliciten, de los expresados en el anexo!, en Ia: forma
regular que seguidamente se citará, encabezados con la expresión
«Relación de plazas del anexo», y una vez relacionados: é$tO$; -separada~
mente, en otra relación dentro de la misma insta~_se.expres:aránJos
que deseen solicitarse pOr si quedaren vacantes a~últas delooncurso
de traslado, encabezados con la expresión.· «Relación·· de r.lazas a
resultas)), de tal forma que en ningún caso aparezcan· interq¡, adoS los
destinos del anexo 1 con los de resultas. .

Deberá utilizarse instancia según modelo que se publica en el
anexo II de esta Resolución.

Segundo.-Los destinos del anexO I que se .soliciten en la primera
relación deberán ir referidos al Centro de trabajo, numerados correlati
vamente por el orden de preferencia queestabJezcan.

Podrán hacerse constar, también potorden de preferencia, los
puestos de trabajo a que aspiren dentro de cada Centro de trabajo. En'
este caso no se adjuclicara destino al peticionario si ilo Je correspondiese
alguno de los puestos de trabajo concretamente solicitados.

En caso de no expresarse pu~to de trabajo, se adjudicará uno
correspondiente al Centro de trabajo solicitado que no haya sido pedido
por los demás concursantes de mayor antigúedad.

Tercero.-En la relación de plazas" solicitadas a resultas podrá
expresarse cualquiera que deseen de las existent~ en los órganos
judiciales, aunque no se haUen vacantes en la aetuahflad, y se enu~~·
rán correlativamente por ordendc preferencia, refinéndose las petiCIO
nes en la misma. forma yeon l~ mism<?s efect~ que.los citados ~I! el
apartad() anterior. En esta relación tambIén podra reallzarse I~ petIcIón
referida a una localidad concreta, entendiéndose en este caso que ..se
aspira a cualquier puesto de trabajo Que resulte vacante en la localidad
citada. "

Los participantes pod,nin solicitar plazas del anexo 1 y a resultas ~
sólo -de una de las modalidades. Ningúnpanicipante podrá anular nt
modificar su instancia una Vez; terminado el plazo de presentación de las
mismas. Las pcticiones.de plazas del anexo loa resllltas no tendrán
efecto en- concursos posteriores al que·abora se convoca.

El concurso se resolverá en fases sucesivas. En la primera fase se,
"adjudicarán-los destinossolicltados.del anexo I de la presC?nte ~Iu
cien, teniéndose en cuenta las peticiOnes de todos los fun~lO~an~ que
hayan solicitado estasplaz3s.En la ~unda fase se adjudicaran las
vacantes producidas 3 resuJtas de· la prím~ra fase y en eUa se teR~~n en
cuenta las peticiones de todos los funclonaros que hayan ~hc!tado
plazas a resultas, con.excepcíón de aqueUos a los que se hay!! adJudu:ado
destino en la primera fase. En la tercera fase y succslvas. se ir!in
adjudicando destinos que queden vacantes a resultas de la fase mmedia·
lamente anterior y se tendrán en cuenta en cada una de ellas las
peticiones de los funcionarios q:ue hu.bieran solicitado plazas a resultas,
excepto aquellos a los que se les haya adjudicado plaza eA fase
precedente. El proceso concluirá cuando no haya solicitantes .para las
plazas que quedan sin adjudicar. Estas plazas-se declararán deslenas en
la resolución en que sedecIata: definitivamente. resuelto e~ c:oncurso y
serán cubiertas en la forma legalmente establecida. Las dlStlDlaS fases
darán lugar a .una única resofución, que se publicará en el «~<!Ietín
Oficial del Estado». en la que serán declaradas caducadas las petiCIOnes
no atendidas. " ~

Las plazas en las distintas fases se adjudicarán ~t!nfor~e determina
el punto quinto del articulo SI del. Reglament;o Orgámco CItado. Los que
quisieran hacer valer alguna de las p'uf~~C1as que se.es~blece~ en los
artículos 42.3, 49.c), 51.6 y 8, y-dispos.tclones t~nsl~o~as pnm~ra.y

segunda de dicho Reglamento, así como la ~lsposlclOn traOS1~~a
tercera, re$las cuarta y quinta" de la Ley Orgámc:a <:lel Poder J.Udlcía1
(funcionanos adscritos de los _Juzgados de ~lstnto. supnml90s o
convenidos en de Paz), deberán expresarlo en su InstanCia, acreditando
fehacientemente las que determina el articulo Sl.

Los funcionarios que panieipen en el concurso no podrán solicitar
puestos de trabajo com$pondientes al Centro de trabajo donde se hanen
destinados en la actualidad, sq:ún determina el artículo 54; apanado b),
del Re$lamento vigente, debienc10 atenerse igualmente al resto de las
condiciones establecidas en dicho articulo, con excepción de los funcio
narios afectados por la transformación o supresión ~e los Juzgados Cf?~o
consecuencia del desarrollo de la Ley de DemarcaciÓn- y Planta Judicial
38/1988. de 28 de diciembre, a los que no serán de ~plicación las
prohibicione~ establecidas en los apartados N ~ e) del mismo. ,

LQs. funCIOnarios a los que se les adJuchque plaza no JXKiran
participar en ningun otro concurso basta que transcurra un año desde la
fecha de su toma de posesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y .demás efectos.
Madrid, 10 de abril de 1992.-El Director general de Relaciones con

la Administración de Ju.sticia, Antonio Nabal Recio.

limo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.


